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¡uzgaoc M.ixto de Primera Instancia. Quinto
Partido [udicial del Estado de Tabasco.

I~DICTO

A los que la presente vieren,
Presente.

Eí1 el expediente civil número 70/979.
relativo a las Dilizencias de Iurisdicción Va-
Iuntari: IlCf"'l"'l'-j;":l:o"'l (1", D'orninio promoví-~._...•.~ ...~ .•A, ,S... V,,-l .•.~'-.. '. 1'-.1 l .••.~ .•..•....•. ,

do 1)01" la s:~on María del Carmen Martínez
de Dagdup:;, en 13 de marzo del presente año,
se dictó un auto que a la letra dice:

e e ••• J uzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido Judicial del Estado.- Comal-
calco, Tabasco, marzo 13 trece de 1979 mil no-
vecientos setenta y meve.- Por presentada la
señora María del Carmen Martínez de Dagdug,
con su escrito de cuenta, copias simples y cons-
tancias anexas, promoviendo en la vía de [u-
risdicción Voluntaria e Información de Domi-
nio, sobre un predio urbano ubicado en elIun-
do legal de la Villa ele Aldama de este Muni-
cipio y que tiene una superficie ele Cuatrocien-
tos Cincuenta y un metros cuadrados y que se
localizan por los siguientes linderos: Al Norte:
ocho metros con calle 27 de Febrero de la Vi-
lla de .Aldarna: al Sur: ocho metros con pro-
piedad del señor Arnabile Córdova Calderón;
21 E::~c: cincuenta y tres metros ochenta y seis
metros, con propiedades del seíior Carmen Ro-
dríguez Oonzález y de la Escuela y por el Oes-
1.;: cincucnt.: y cuatro rnctro3,St:S'::l1ta y tres

. _;< 1":1'.:'t 2 (_~=q Pi'opL:-'d.¿ul seíior Garnaliel
Córdova Ca!dc1'6n.- Conforme a Lo dispues-
to por los articules 79J, 798, 2,932 Y aplica-
bles del Código Civil vigente y 870 Y 872 Y
demás relativos del CóIigo de Procedimientos
Civiles, en consecuencia fórmese expediente,
anótese en el Libro de Gobierno bajo el nú-

mero que le corresponde, dése la intervención
al C. Agente del Ministerio Público que por
Ley le corresponde y <WÍSCS8 de su inicio a la
H. Supcrioridad.- Se tiene por acompañado
el certificado del Registro Público en donde se
acredita que el bien de que Se trata nó ;lpa re-
ce inscríto.- Para que sea recibida lz! infor-
mación testimonial ofrecida dése amplia pu-
blicidad por medio de la prensa y avisos fija-
dos en los lugares públicos a la solicitud del
promovente; al efecto y como se manda, pú-
blíquese el aviso respectivo por tres veces con-
secutivas en el Periódico de mayor circulación
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ha
ciéndose por igual lapso en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno, fijándose también en lugar
visible en el Edificio del Palacio Municipal y
en lugar visible de este Juzgado.- Notifique-
se y cúmplase.- Lo acordó y firma el c. T uez
Mi~to de Primera Instancia del Quinto Parti-
do Judicial del Estado, Licenciado Manrique
Dagduz Urgen rior ante el Secretario que da
fé.- Firmas ilegibles. A. Mza. Z. Rú"bricas.

Lo que notifico por medio de edictos, a
fin de que los q lle se consideren con derechos
se presenten a deducirlos él este J uzgado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección .

Cornalcalco, Tab., 14- de Marzo de 1979.

El Secretario d'~ 1,~Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza Zurita.

3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial.
del Estado de Tabasco.

C. Ela Montejo Gamas de Jíménez.

Dende se ncuentre,

En el expediente civil número 44/979,
relativo al Juicio Ordinario, Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Ezequiel
Jirnénez Pérez contra usted, con fecha 3
de febrero del presente año se dictó un
auto que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tabasco, febrero 3 tres
de 1979 mil novecientos setenta y nueve.-
Por presentado el señor Ezequiel Jiménez
Pérez, con su escrito de cuenta, copias sirn
pIes y documentos anexos, promoviendo en
la vía Ordinaria, Divorcio Necesario en
contra de su esposa la señora Ela Monte-
jo Gamas de Jiménez, quien tiene su do-
micilio ignorado.-Conforme a lo previs-
to por los artículos 266, 267 fracciones
XVIII, y afines del Código Civil vigente
y 254, 255 Y aplicables del Código de Pro-
cedimientos Civiles, dése entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta, en
consecuencia, fórmese expediente, anótese
en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponde, avísese de su inicio a la H.
superioridad y dése al Ministerio Público la
intervención que por ley le corresponda.--
Visto que la demandada tiene su domici-
lio ignorado, procédase a notificarle para
que comparezca a juicio por medio de
edictos, como lo previene el artículo 121
fracción II segundo del Código de Proce-
dimientos Civiles, publicándose este auto
por tres veces de tres en tres días en el
',:eriódico Oficial del Gobierno del Estado,
haciéndole saber que deberá de presen-
tarse a este Juzgado dentro de los treinta
días siguientes a recoger las copias de
traslado. O Notifíquese y cúmplase.- Lo
acordó y firma el C. Juez Mixto de Prime-
ra Instancia del Quinto Partido Judicial
de] Estado, Licenciado Manrique Dagdug
Urgel, por ante el Secretario que da ¡é.--
Firmas Ilegibles. A. Mza. Z. Rúbrica".

H. Ayuntamiento Constitucional de
Frontera, Tabasco, Méx,

EDICTO
La Señora Rosa López de Oropeza,

por escrito fechado el 8 de agosto de 1978,
solic.ta a esta Presidencia municipal, se
le adjudicó en propiedad particular, un lo-
te de terreno que dice ser del fundo legal
de esta población, mismo que consta de
setenta y cinco metros cuadrados y mide
y colinda:

Al Norte, siete metros cincuenta ceno
tírnetr os con Juan Contreras Rodríguez.

Al Sur, siete metros cincuenta centí-
metros con calle Cuauhtérnoc.

Al Este, diez metros con calle Esteban
Sarnberino Adriano.

Al Oeste, diez metros con Zona Federal.
deral.

Lo que se hace del conocimiento del
público, a fin de que la persona que se:
considere con derecho preferente sobre
el inmueb le, ocurra a deducirlo ante este
H. Ayuntamiento, dentro del término de
veinte días háb des, a partir de la fecha de
la última publicación del presente aviso,
que se insertara en el Diario Oficial del Es-
tado y que ya se publicó en el Semanario Re-
novación de esta ciudad; en la inteligencia
de que si no hubiere oposición alguna, se
procederá a vender a la solicitante, previo
los trámites señalados en la Ley Orgánica
municipal vigente, el predio de referencia.

Frontera, Tab., abril 3 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Jaime Pares García.

El Secretario.
José Jesús Suárez Caña.

3 - '3
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Lo que n01 ifico a Usted por medio de
edictos para su conocimiento y fines le-
gales a que haya lugar.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
Comalcalco, Tab., Feb. 21 de 1979.

rSil
El Srio. de la Mesa Civil.

C. Alcides Meridoza Zurita.
3 - 2
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera

Il1stancia.- VilIahermosa, Tabasco.

C. Elsa Yolanda Constantino de Otero.
En donde se encuentre:

En el Expediente Número 086/979, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por el C. Tomás Otero Azcuaga, en con-
tra de la C. Elsa Yolanda Constantino de Ote-
ro, se dictó un Auto de Inicio que en su par-
te conducente textualmente dice:

" Juzgado Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia. Villaherrnosa, Tabasco, a
(26) veintiseis de Marzo de (1979) mil no-

vecientos setenta y nuev~.- Por presentado el
C. Tomás Otero Azcuaga, con su escrito de
cuenta, documentos y copias simples que a-
compaña, demandanclo a su esposa Elsa Yo-
landa Constantino de Otero, en la Vía Ordi-
naria Civil de Divorcio Necesario y como con-
secuencia la disolución del vínculo marrirno-
nial que los une, acreditando tanto su matri-
monio, como el nacimiento de su menor hiia
de nombre Luz Adriana Otero Constantino,
con las copias certificadas de las Actas corres-
pondientes y; con fundamento en los articulas
266,267 Fracción VIII, 289, 291 del Código
Civil Vigente en el Estado, en relación con los
numerales 121 Fracción III, 142, 152,254,
255, 257 Y correlativos del Código Procesal
Civil en Vigor, se dá ent-ada a la demanda en
la vía y forma propuesta; en virtud de que la
demandada Elsa Y olanda Constantino de Ote-
ro, es de domicilio ignorado según lo manifies-
ta el promovente, exhibiendo constancia que
al respecto le expidió la Dirección de Seguri-
dad Pública en el Estado, no se responsabili-
za al señor Tomás Otero Azcuaga, a aminis-
trar Pensión Alimenticia alguna sin perjuicio
de las que pudieran resultar durante las secue-
las de la presente causa y de la definitiva si
procediera en su caso. Notif íquese él la C.
Agente del Ministerio Público Adscrita a este
H. Juzgado, para su intervención que por Ley
le corresponda, se tiene como domicilio para
oir citas y notificaciones la casa marcada con
el número 102 Altos 3 de la calle de Hidalgo
en esta Ciudad y por autorizado para tales

efectos a los CC. Noe Vidal Herrera y Jesús
Balan López y con fundamento en el artículo
121 Fracción II y 1II, del Código Adjetivo Ci-
vil Vigente, notifíquese a la demandada EIsa
Yolanda Constantino de Otero, por medio de
Edictos en virtud de ser de domicilio ignora-
do, emplazándosele en el sentido de que tiene
un término de (60) sesenta días para contes-
tar la demanda que le instauró en su contra
su esposo Tomás Otero Azcuaga, ante este H.
Juzgado y oponer sus excepciones si las tuvie-
re, siendo esto a partir de la fecha en que se
exhiba la última publicación de este proveído,
10 que se hará por (3) tres veces, consecuti-
vas de (3) tres en (3) tres días en el Perió-
dico Oficial del Estado y en otro de mayor cir-
culación en la Entidad; en atención a lo dis-
puesto en el numeral 284 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, hágasele saber
a las partes que el período de ofrecimiento de
pruebas es de (10) diez días fatales, los que
empezarán a correr al día siguiente en que
concluya el término para contestar la dernan-
da.- Fórmese expediente e inscríbase en el Li-
bro de Gobierno que se lleva en este H. Juz-
gado, dése aviso a la superioridad.- Notifí-
quese y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y fir-
ma el C. Licenciado Héctor Manuel Laynes
Escalante, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Partido Judicial en el Es-
tado, por y ante el Segundo Secretario de
Acuerdos, C. David Jesús Murillo y Aguayo,
con quien actúa y el que certifica y da fé.-
Al calce dos firmas ilegibles,

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco a los (2) dos días del mes de Abril
del año de (1979) mil novecientos setenta y
nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos.

C. David Jesús Murillo y Aguayo.
3 - 1
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Edicto
A los oue la Presente vieren:

"P'reserIte.

7i1l el cXíJc;dientc civil No. 264/978,
relat ivo a bs' d ilirrcncias de Jurisdicción

'. 1 1 - AVolunu: , ':' ,;", J\'!W1S por el senor r-
cicles G':;l'ci-:' de la Puente, información de
clc'~)¡¡':;', se encuentra un auto que a la
le: 1',1 c];u:::.

,," 1" oasco octubre 24'_\...-' •.•i) _'- '. J

de 1978 mil novecientos se-
IC:1l9. y ocho

Fu" prcsent a..» el señor Arcides Gar-
f::l [1~,12 en t:..:, rnavor de edad, con su

e'; 'o cuenta, copias simples y plano
v c;;;<ancü's anexas, promoviendo en la
~'í;l de Jurisdicción Voluntaria, informa-
ción c'c dominio ~(;bre el predio se encuentra
ubicado (.:-nla heria Cocohital de este Mu-
nicipio, que tiene una superficie de 29 Has.,
ochenta y dos ;:)'.1:--.S, ochenta centiáreas y
que se locatiza por los linderos siguien~
L:;: Uurte, ?1'U¡j:.'cL"d de Renán Falconi
1'1" . <::Ul~' f ';<)l'llei'" y propiedad de--- ..•.. - , "-.-J -'-. ,lo--;'--o"-'>-,,-u .

Teóiancs Aje iantiro: Este: Arroyo Salado-•.-/"_..J_L(l ÁL._.~ -""'--.l••.~,)_'> ~ ,._,,- ,

y al Oeste: predio "El Huanal". . .
Se: tiene oor acompañado el certlfrca-

do del Regü'{-o Público en donde se a~re.
dita el bien de que se trata no aparece ms-
crito.

Previa a que sea recibida la inforrn,a-
e testimonia] ofrecida, dé se a m p 11 a
;~.. blicidad por medio de la Prensa y de
~'\ fijados en JUGares públicos a la so-
lici.ud del r:C\.l:J1Le; al efecto y como
Jo manda la ley, publíquese el aviso res-
[)ecti-;-u por tres veces consecutivas en el
j~cr¡úclico de mavor circulación en la Ciu-
(Lid' de Villahermosa, Tabasco, haciéndo-
se ta.r.bién en i~~uzd lapso, en el Periódico
Cficial de] Gobierno, fijándose además co-
''';as del aviso C'] lunar visible del edificio
r' ,1 Palacio Municipa! y en los lugares vi-

,--1 ~'"c.:,-,.1.

>,otific1UCSC y cúmplase.c-T,o mandó
va el l:. Licenciado Manr ique Dagdug
':':-(~.' 11 , Juez Mixto de Primera Instancia del
r. :' ,0 Part.ido Judicial del Estado por
"" d fé '1'ante el Secretario que ae. FIrma 1 egi-

ble. Y,lanrique Dagdug Urgell, firma ile-
gible. Alcides Mendoza y Zurita".

H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro

Villaherrnosa, Tab., Méx.

EDICTO

Guadalune Mediría Sastré, mayor de
L ,.. d dedad, con domicilio en 12. caríe cerr,,: a e

Aldama s/n en la COlonia Tarnulté de las Ba-
rrancas en este, ciudad, se ha presentado
ante este Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de }erre~o
municipal ubicado en la calle y Colonia
antes rnencionr.das. constante ele una, su-
perficie de 200.CO A/t2. COiJ las r~lec1i¿Js y
colindancias siguientes:

Al Norte 1G.OOmetros con Hiida Her
nández, al S'...1r 10.00 metros la calle Alda-

'J •lila. al Este, 2C-00 mct ros con calle Ayun-
tamiento, 31 Oeste 20.00 metros con Ro-
sa Monterrosa él cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general .para que el que se con-
sidere con derecho él. r3ech1Cil-1() se presen-
te en el término de echo días en que se
publicará pOI' tres \'ec.es ~n el Peri?dico
Oficial del Gcb ierno del Estarlo, tablero
municipal y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el artículo XX del Re-
zlamento de terrenos del fundo legalb

Villaherrnosr, Tab., Abril 2 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Estado.
Agusnn Beltrán Bastar.

El Secretario-
Lic. Ergio León Traconis.

J - 3
.........~ _ ••..'-" "' _ ,. - .

Lo que notifico por medio de edictos,
a fin de que los que se consideren con ele-

1 1 ., Trecho, se presenten él ueuucirtos 8.. este ~uzo
gado.

Atentamente.

C l 1" Tab., octubre 31 de 1978.0111a ca co,

El Secretario Judicial de la Mesa Civil.
Alcides Mendoza y Zurita.

3 - 3
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Edicto
A quien corresponda:

Me permito comunicar ;:1 quienes corres-
penda, que en la causa Civil No. 31/979, re-
lativo al Juicio d~ Jurisdicción Voluntaria In
formación ,¡,. r"¡:""lrll'() CY""110'!J'(lr) no" J'11,'na1 1 _ (.~ .; ~_~ "-""-'.... .....-'-' II i ~• '--', 1 ~ \~. " \.: - ,\.. t-'.... ....{.--

Peregrino [irncncz, se di: el ~jg¡J~CGtc acuer-
do que copia ¡i¡c'a],nenlc dice:

cinco de m:] n
'listos, atente -2; contenido c:e la cuenta Secre
rarial, se ;)rG;l.,S'~.-: 'réng~l~'c por presentada él

Juana Pe,·,~","i"jC: :' :>.~l-O;é¡iéirdo lY1rO oir
c i í as y nct~i-i::~'.c' l:~.:_~ Ir: C,~\!"(l ncr!c de la c31L:.~
S~;g1JnJ] i.: !,::6J de CSlél udad, pro-
moviendo n~\ ,;¡ e1: !u::dic,:ión Voluntaria,
J n f~)r~118C;,:.;;: r):Jn~ll1io. para acrcdi rar su:
derechos (1'-;~'

de trece ~:. ¡ predio
](1 cera N'y';; la
cíón de e:~~-:)(-'ii..~~:,:";:~Lcc:
Ochenta y Des :;~1'cs L'J:.2 Centímetros CU2t-

drados, limi G:-<-;=:J L! 2D metros lineales,
con la calle 5 ; z1 Sur, 6.90 metros
lineales con 1;J su ubicación, ,8.1 Este,
38,05 metros lineales. con propiedad del señor
Enrique L..6p;.:z /\,uui.!:n· y [~t Oeste, 35.90 :')1(>

tras lineales, con la referid) calle 5 de J\!LSYO;
nCOn.1p2J18rlcL ..f plano y certificado de no 1113-

cripción; fU.nd~'l(:CE: en Jos artículos l o., 4·4, 55~
155, S7(), 254, 871, 8'/2 Y relativos del Códi·
go Adjetivo Civil; 2932 del CódigD Sustanti-

urbano ubicado en
Conctitu-

\'0 Civii Vigente en el Estado, se le dió entra-
d:" fórmese expediente por duplicado, regís-
íi'CSC en el Libro de Gobierno bajo el número
qu.,; le corresponda, ciése aviso de inicio al Su-
¡;;,;'¡C)f y al inisterio Público la intervención
ICf~::¡: cue ]e compete y de! Encargado del Re-
::::'t"C) PC: ico de Ir! Propiedad y del Comer-
«:o: PCL:)jUC,-, el pj"c:~::nte acuerdo a manera

(,li.1C' , ... ' ";':é~;¡'~(Js Oficiales del Esta-
co Diario Presente que se editan en la Ciu-
da;J -v'iH.:.dlcrnios2, Tabasco, por tres veces
c()n~'ljt;vas' 'C~l:::cédula en los lugares pú-
blicos y en el !ug2r ele la ubicación del predio,
Ji i.ifiqucc.;c a colindantes para efectos le-

,e~. Le) provevó y firma el Ciudadano Licen-
cie::') j osé :,L ROíllETCl Herrerías, Juez Mixto

1 '" I . lcl T D" J dioc: rr.mcrn libl."'1Cl:.1 oc i ercer istnto u 1-

c¡:ti ::', el Es.ado. Doy Íe.- Rúbricas.
y pe!' vía notificación, transcribo a

O:i '('leS corrcsr.cnda, lo anterior a manera de
eros que e,-:nín ;~'Jl)licJdos en el Periódico

e; :,é~ y :11';0 Presente que se editan en la
de Vdi rrncsa, Tabasco por tres ve-

ces consecutivas de tres en tres días. Dado en
la Ciudad ele J 21¡::a de Méndez, Tabasco, en el
Tuz,2;<\C10 Mixto de Primera Instancia del Ter-
ccr Distrito Judicial ca el Estado. A los dieci-
siete días de Abril de mil novecientos setenta
y nueve.

La Sria. Iud. del Juzgado P.M.L.
Sn1. Rosario Ma. c~e Dios Pérez.

3 - 2

Tab.

El C. Dclio [\1Drcno Moreno, con do-
micilio en la casa sin nÚnJCTO de la calle
Hida 1 "O de esta (':1..,.':<:1(1 <:'-' ha presentado

... z c ; .. t: e _.. <.,J '_'_'-~~' '-..'v z.c. •. p_ Cu ,,"-' ..•. ..1.. e e

a c:;tc Ayuntamiento Con stitucional que
presido solicitando en corrpra, una frac-
ción de terreno propiedad del municipio,
con superficie dé_' 125.CO mts . C i en I ()

\,,~ :".:0 " , .. "J~ e uz,d r:dcs y los linderos y
c.imcns.ones slguientes Norte: 5.00 metros,
con propiedad del señor Eduardo Ramí-
rez: Sur, 5.00 metros con la calle Javier

; Este, 25.00 metros, con terrenos mu-
nicipales y al Oeste, 25.00 metros con terre-
nos del señor Carmen Mosqueda García,
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que tiene solicitado en compra al Ayunta
miento; acompañó el plano del inmueble.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que las personas
que se consideren con derecho al inmue-
ble, se presenten a deducirlos en el térmi-
no de ocho días, contados a partir de la
p~blic?ción del presente edicto, que se pu
blicará por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Table-
ro rnurticipa] y el lugar de ubicación 6(;1
predio de conformidad con 10 dispues ro

por el artículo XX del Reglamento ,de Te-
rrenos de Fundo Legal.

Emiliano Zapata, Tab., abril 9 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Dr. Bartola Aguirre Martínez.

El Secretario del Ayuntamiento.
Lic. Ventura Marín Fonz.

3 - 3
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Poder Judicial.
Juzrrado 11'0. de Ira. Instancia de lo Civil

elel Primer Partí 10 Judicial del Estado.

E 'f' «'
.. :.J a , e t o

Señores. Joaquín, Dolores Telesfora,
Fidel!a Ma. Leonides, Tomasa y
Marcial Magaña.
Donde se encuentren:

Que en el expediente Núm. 54/9';6,
relativo al Juicio Ordinario Civil, la prus-
cripción Positiva de un Predio. promoví lo
por Juan Rodríguez Carrasco, en con \ fa
de ustedes, Se ha dictado una sentencia
que en su puntos resolutivos dice:

Primero:-Es correcta la vía.- Segi n-
dO:-,El actor Juan Rodríguez Carr'ar:o
probo su acción y los demandados Jra-
quín, Dolores, Telesfora , Ficlelia, 1\1a ía
Leonide~, TOlllasa y Marcial Magaña, .io
concurneron a juicio y el C. Director (el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio no justificó su excepción.- T! r-
cero.-Se deeJara que el señor Juan Lo-
dríguez Carrasco de simple poseedor :;e
h.3, co~ve~tido en propiet-ario de la fr e-
Clan Gel mlllueble detallado en esta srn-
tencia.- Cuarto :-Sc ordena la canee J-
ción de la nota ('C tro que obra el, el
documento de donde generó' esta presc rp
ción , y a su véz se ordena la inscripción le
esta sentencia para que sirva corno titulo le
propiedad al actor, causado que haya é :e-
cutoria la misma.- Quinto:- Como el j re
sente juicio se siguió en rebeldía por lo

que respecta a los señores Joaquín, Dolo-
res, Telesfora, Fidelia, María Leonides, To-
:11aSa y Marcial Magaña, publíquese los
puntos resolutivos de esta sentencia por
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
d21 del Estac.o y al decretarse ejecutoria
da la misma, expídase al actor copia cer-
tificada por duplicado de esta sentencia
para su inscripción.-Notifiquese y cúm-
plase.-Así, Definitivamente Juzgando, lo
resolvió y firma el Ciudadano Licenciado
José Natividad Olán López, Juez Primero
de Primera Instancia de lo Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, por ante la
Segunda Secretaria Licenciada Cruz Ga-
mas Campos que certifica.-- Dos firmas
Ilegibles.-- Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edita en esta Ciudad, por dos
veces consecutivas, expido el presente edic
to a los trece días del mes de febrero del
año de mil novecientos setenta y nueve,
en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco.

La Secretaria.

Lic. Cruz Gamas Campos.
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Edicto
A • 1.... qUIen corresponaa:

Transcribo el auto de fecha 23 de sep-
tiembre del presente año, dictado en la cau-
sa Civil número 48/978, relativo al Juicio
de Jurisdicción Voluntaria Información tes-
timonial, promovido por Constantino Váz-
quez Jerónimo, que literalmente dice:

"Jalpa de Méridez. Tabasco, septiembre
23 de mil novecientos setenta y ocho.-
Vistos, atentos al contenido de la cuenta
Secretarial, se provee: A sus antecedentes
lo de cuenta; fundados en el artículo 2932
del Código Civil del fuero, pub líquese el
presente acuerdo a manera de Edicto en
el Periódico Oficial del Estado v Diario
Presente que se edita en la Ciud8~d de Vi-
llahermosa, Tabasco y fíjense en los luga-
res públicos de costumbres avisos, comu-
nicando que Constantino Vázq u e z [eró
nimo, promovió ante este Juzgado en vía
de Jurisdicción voluntaria, con fecha julio
tres del presente año, diligencias de infor-
mación testimonial, para acreditar que des-
de hace once años, tiene en posesión un
predio rústico ubicado en la Ranchería Ni-
colás Bravo de este municipio con super-
ficie de una hectárea, treinta áreas, cero
centiáreas, limitado; Al Norte, ciento trein-
ta metros lineales con Manuel Ovando M ..
Al Sur, ciento treinta metros con Romer~
Fuentes M., al Este, cien metros lineales
con J. Jesús Orueta T. y Al Oeste, cien me-
tros lineales con José Ricárdes R., para los
efectos legales concernientes. Notifíquese
ycúmplase. Lo proveyó y firma el C. Li-
cenciado José .1\1.Romero Herrcrrías, Juez
Mixto de Primera Instancia del Tercer Dis
trito Judicial del Estado. Doy fé.- Rúbri-
cas del C. Juez y Secretario"

y por vía de not ificación, hago de su
conocimiento lo anter ior , para los fines
allí indicaclos y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y Diario Pre-
sente que se editan en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, por tres veces conse-·
cutivas de tres en tres días. T alpa de Mén-
dez, Tabasco, sept icrr.brc 29 de 1978.

Atentamente.

La Sría Jud. 'ID" del JU7gC1.etO

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

La 52-1ta. Ninfa Asunción Pércz Mén-
dez, mayor de edad, de profeción mecanó-
grafa, natural y vecina de este municipio,
se ha r.resentado a este Comité Administra-
tivo municipal que presido. denunciando
un lote de terreno, ubicado en el fundo le-
gal de ésta Ciudad, el cual consta de una
superficie de 211.20 M2. (doscientos once
metros con veinte centímetros cuadrados),
con las medidas y col in dancias siguientes:

Al Norte 6.60 Mts., (seis metros con se-
senta centímetros) lineales con el río muer
to; Al Sur: 6.60 (seis metros con sesenta
centímetros) lineales, con la calle Lázaro
Cárdenas: Al Este: 32. Mts., (treinta y dos
metros) lineales con propiedad de la Sra.
Leonor Govea ele Rodríguez y Río muerto;
y Al Oeste: 32 Mts., (treinta y dos metros)
lineales con propiedad del Sr. Manuel Cor-
nelio Salvador, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros munici-
pales y parajes públicos, de acuerdo con
lo estatuido en el Ar tícu lo XX del Regla-
Tren to de terrenos del fundo legal.

(

Tacot alpa, Tab., a 11 de Abril de 1979

Sufragio EfectivD. No Reelección.

;[,5 Adrninist.rativo.

Profr. Marcos A. Muñoz Moscoso.

El Secretario:

Julio Betancort Duque de Estracla.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer' Partido Judicial,

Villahermosa, Tabasco.

I

C. Silvia Díaz Ruiz,
Lugar donde se encuentre.

Que en el expediente número 077/979,
relativo al juicio de Divorcio Necesario. ero-
movido por el (C. Mario I,1b::"[o treras B,>
corra}, en contra de usted se dictó un acuer-
do que en su parte conducente dice:

" , , , Juzgado CUCU'1ü de 10 vi' de P
mera Instancia. Villal-crmosa, ';':0 ,] (4\
cuatro de abril de (1970) mil novecientos Sl'

tenta y nueve.- Visto y: a sus ?utos el cscri-
to con que dá cuenta esta Secretaría y se acuer-
da: 10.- Como 10solicita el ocursante Mario
Alberto Contreras Becerra, en EU escrito de
cuenta y en virtud ele que la demandada Sil-
via Díaz Ruiz, no dió contestación a la de
manda instaurada en su contra, dentro del tér-
mino legal concedido para ello, se le tiene por
declarada la correspondiente rebeldía, hacién-
dole saber que no se volverá a practicar dili-
gencia alguna en su busca, ni aún las de ca-
~ ter personal C'1'1-~1-~r.., .....·J •..•. ".~,-., r>f.~,~ .•. -._, las .- lor.:..ct.... ";;""''''H_'.l 0lillH lí\....U ;,u..) 'VlL'....-:L;~ dS que

se hagan o. través de los estrados del Juzgado,
de conformidad él ]0 previsto en el numeral
616 del Código de Procedimientos Civiles Vi·
gente en el Estado.- 20.- Visto el estado
que guardan los presentes autos y habiéndo-
se declarado la correspondiente rcbclrlía a 1::1
demandada Silvia Díaz Ruiz, procédase a no-
tficar mediante edictos que se publicarán por
(2) dos veces consecutivas en el Diario Ofi-
cial del Estado, además de la forma prevista
en el numeral 616 de la Ley Procesal Invoca-
da: haciéndole saber a las partes que el perío-
do de ofrecimiento de nruebas es de (j O) diez
días fatales, los cuales empezarán a correr él

partir del día siguiente, en que se llaga la últi-
me publicación mediante edictos de] presente
proveído, a~í mis.mo se, les hace sab,~r que, el
terrruno probatorio sera de (30) trcmta d13S
imnrorroaablcs, por lo que deberá comparecer
ante este' luzgado dentro del término c;li..1Jlcia-
do si tuvieren prueba alguna que ofrecer. -
30.-~- A sus autos el c~;criLc~~-te~~ent~1c1(;pi)), el
C. J\la~'io L;·,-~-'to trcras r3~~C(:rl'd: median-
te el CU.3.l viene a ofrecer pruebas las cuales se-
rán proveidas conforme corresponda 2. derecho
y en su oportunidad, prccédase 8 f.Udrdar en
12 caja de scp:ur¡dad del Juzgado el sobre ce-
rrado conteniendo el pliego de posiciones que
fue presentado por el referido actor, para ser
tomado en cuenta en su oportunidad.- Noti-

E. Avuntarniento Corist itucioria] de
" '1' 7 + 'I"l-:.r~-~l}.lariOL-.8p2lí.0-, _~1D:1SCO.

Al PühEcc en Ccneral:
El ~dlcr Carmen Mosc:¡uc:;da García,

ric i'!o en ]c, mero 4 de la
.: , f" _.'

v, '-; ~_),~.:ha pre-
(=011:: t itucio-

l'é" e ¡ '.' ': ~,~:,~.C:'~;_::"-?_~-foe --L corn ~ t1~~1·J

.~, rr.un icipal,
. :~., y los Iin-

L'~-): Norte.

"_errt.:~·lJ.) t)J

2,1'::,,00 l-t'~(_~il'{)'.:

~)¡,;:: .: i
qu.: :~~~1};~~

;~~l¡;L:~;~~(~~:dC~.:;:~~l,C()¡~"'d¿]~~'~1~~;32~~\1~~]~~~:~~
l~~ '-:--'\r ,"~n P 1 ('" '1"" ~1";r ¡ n 1-: C' n f·l t /,~~-
]';'1 in e 1~" ,-, ~_:'df';;;. ':_'-":1>;~\~J2;.;.·F;:;~·ti]:Lde -la
1.'.1.j; r"", '.~t : -1-.,1.~~ aci '.',1'1 el" 1 n roe",,,' n é'.r1 icto e]1:': l~_At '" ¡jL' . i \~·,-t 1\)__ ~"J_¡"" ""' ... ''-.J' __ '-' ,_...•••..~ ,-'

C.Llal se r:;_.1(}lic~,!-¿~~.r~()r />~c;~-~.,\r:(,~~~':~-.n~Cll~sec~_:-
uvas en el Per iódico Oficial Ce'¡ ,-,:,L:lGO, <:,1
el Tablero i/lunicipal y lugrr de ubicación
ckl predio, de conformidad con lo dispues
tu uor c1 2 rt ículo XX del Reglamento de
ter{'c1loS del fundo legal.

d.:] cCFlocjrnicnto del

Erni';,no :,~ap2,ta, r.s. abril 3 de 1979.
Sufr agio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipa lo
Dr. Bar tolo Aguir re .M3rtíl'Cz.

El Sr io. del Ayun1amicnto.
Lic. Ventura Mar!n Fonz.
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/ 1 'f{qucse y cÜ~1'pL:se.- Lo proveyó. manco y
f-ii:n1.J el C.iU(~D·=l~~noLicenciado Hér.tor r'-¡~anllel
L!\l1es ES:::J1an!c, [ucz Cuarto de 10 Civil de
pr'"!,,,,:} l nst c:;cia del Primer Partido [udicial
,1' ¡"laJo. r')!" y ante el Primer Secretario de
" C. T TVk;ocFo Hernández, con
c!,,;cn aCI ,'\ e1 c,'1'2 certi¡icél y da ¡-.s.-Al cal-

r; (":1-: ¿).~; i 1(';.~-ibles
«' :~.~'~ /:0 O!i-

':! Lé',." ,' ..:':)¡C) p'c.:.::'nlc en la Ciu-
d~~\_1c>~\/11 Cj'1110SS" Capital 1 Estado de T8-
b?~:c<:: ,1 dieciocho días del mes elc
AF:.

ve.
:)(}'J Iu C1(·:1 l"l10S.

Merodio 11ernández.
:J. _!J


